
Núm. 147. Martes 17 de Diciembre da 1 78. Uno y medio real

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publteao oficialmente 
en ella, y desde.cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia* (Ley 
de 3 do Noviembre do «837.)

SUSCRICÍON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id.............................. 45 ..... 45
Seis id............................... 90 90
Un año............................ ISO .180
Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á losj editores 
do los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 18£4.)

Ministerio de la Guerra-

REGLAMENTO 
para el reemplazo y reserva 

del ejército.

(Continuación.)

Art. 8." Les individuos de la 
reserva y los reclutas disponibles 
mientras se hallen en sus casas 
podrán emprender dentro de la 
Península los viajes que á sus in
tereses convengan, sin mas limi
tación que la de obtener el opor
tuno pase del Jefe de Ia reserva 
despectiva, expresando el punto de 
su nueva residencia para el caso de 
ser llamados á las filas.

Si desde dicho punto tuvieran 
necesidad de trasladarse á otro ú 
otros, podrán verificarlo refren
dándoles el pase la Autoridad mili
tar, ó en su defecto la civil local, 
que darán, conocimiento al Jefe que 
le expidió el primitivo pase. Siem
pre que lleguen al término de su 
viaje se presentarán al Jefe de la 
resei va, al de la Guardia civil ó al 
Alealde,t los cuales darán el mismo 
conocinjientó que se ha dicho, ex
presando si fijan ó no allí su resi
dencia para que el Jefe de la reser
va de que proceda el interesado 
tenga siempre noticia oficial de su 
residencia.

Dichos pases no podrán negar. 
se más que en el caso de limitarlos 
préviamente el Gobierno por aten
ciones de guerra, y serán devueltos 
al regreso ilc los viajes.

Podrán también los individuos 
de que se ti’ata, previo el permiso 
de la Autoridad militar del punto 
donde resida n, ejercer la navega
ción de caboVajó si lo desean y es

tán facultados por las leyes espe
ciales, quedando ■ obligados á pre
sentarse inmediatamente que sean 
llamados.

Art. 9.* El permiso para tras
ladarse á las islas Canarias ó Ul
tramar se concederá en cada caso 
particular, según las circunstan
cias, por el Ministerio de la Guer
ra, siendo obligación del interesadn- 
acreditar cada dos meses su exis
tencia y dar conocimiento, al Capi
tán general del distrito en qué re
sida, á fin de que por conducto de 
esta Autoridad llegue el corres
pondiente justificante al Jefe res
pectivo. Serán de su cargo todos 
los gastos de ida y vuelta, y en ca
só de que siendo llamado no pudiera 
regresar por falta de recursos, in
gresará en las filas en el distrito 
de su residencia para extinguir 
allí ePtiempo de su compromiso. 
El permiso para trasladarse al ex
tranjero solo podrá obtensrse por 
Real órden, corannicada por el Mi
nistro de la Guerra, pévria justifi
cación de atendibles motivos que lo 
reclamen.

Art. 10. En armonía con lo 
que previene el artículo 27 de la 
ley para los que debiendo ingre
sa!’ en cuerpo activo se hallen en 
Ultramar, aqueliós á quienes cor
responde quedar como reclutas 
disponibles y se encuentren en di
chos dominios, podrán permane
cer en ellos legalizando su situa
ción en la forma que para trasla
darse á dichas posesiones previene 
el artículo anterior.

Art. 11. Los que se separen de 
su residencia sin la debida autori
zación sufrirán por este solo hecho 
arresto, que no podrá exceder de 
dos meses, á ménos que concur
ra la deserción, en cuyo caso se
rán castigados con la pena marca

da á este delito en Ias disposiciones 
vigentes.

Art. 12. Los individuos que sir
ven en los cuerpos activos del Ejér
cito no podrán contraer matrimo
nio en los cuatro años que dure es
ta situación; pero podrán verífi- 
carlo desde el dia en que pasen á la 
reserva, así como tos reclutas dis
ponibles después de cumplir dos 
anos de servicio como tales, dando 
unos y otros conocimiento al Je
fe respectivo para que lo anote en 
su filiación. Este nuevo estado no 
le eximirá de sus deberes mili
tares si fuesen llamados á cum
plirlos.

Art. 13. Los individuos de la 
reserva, los que se hallen con li- 
cencía expedida por los cuerpos, 
los reclutas disponibles y los des
tinados á Ultramar que no se pre
senten cuando sean llamados por 
la Autoridad militar, serán juzga
dos y penados como desertores.

Art. 14. Anualmente se hará 
el reclutamiento para el reempla
zo del Ejército en la forma que pre
viene la ley de 28 de Agosto. Si 
como resultado de su ingreso en 
los cuerpos resulta más fuerza en 
ellos que la de presupuesto, se ex
pedirán licencias ilimitadas á los 
que les corresponda.

A los que hayan eum piído su 
tiempo de activo se les expedirá 
su pase á la reserva si circunstan
cias extraerdinarias no lo impi
den, y á los cumplidos se. les dará 
la licencia absoluta, á ménos que 
prefieran continuar y reúnan con
diciones que aconsejen que se les 
conceda.

CAPITULO IL
Del ingreso en el servicio.

Art. 15. Previas las operacip 
nes preliminares, ingresarán anual

mente en el servicio todos los mo
zos á quienes com prende la ley.

Art. 16. Del total de mozos 
que. anualmente sean declarados, 
soldados, ingresará en los cuerpo\ 
activos del Ejército y Armada es 
contingente que préviamente se 
fija por el Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con et de la 
Guerra.

Art. 17. Para determinar los 
que deben ingresar cada año en 
las filas, en el primer día festivo 
del raes de Febrero se hará anual
mente el sorteo general en todos 
los pueblos, sin detemelo por recur
sos que se hallen pendientes acer
ca dei alistamiento, ni por ningún 
otro motivo, según el previene el 
art. 70 da la ley de reclutamiento 
y reemplazo de 28 de Agosto.

Art. 18. Para facilitar la exac
titud de la inscripción en las listas 
de los Ayuntamientos, los Jefes de 
todos los cuerpos y dependencias 
mili tai’S» fiarán el más exacto 
■oumplimiento al *rt. l^ de la ley, 
procurando expresar an los certi
ficados la parroquia, Alcaldía ó 
Ayuntamiento, como también el 

■ pueblo de su naturaleza ó vecin
dad, residencia habitual de su fa
milia y cuantas circunstancias pue
dan contribuir á identificar la per- 

■ sona á que se refieren, ya porque 
| consten en la filiación, ó porque 
¡ los filiados las manifiesten al ser 
j interrogados.
i Art 19. Cuidarán asimismo de 
j, remitir con la mayor brevedad y 
Í exactitud los certificados que se 

les reclamen con arreglo al artícu
lo 166 de la ley citada, procuran
do indagar aquellos que puedan 
ser pertinentes, y remitirlos sin 
prévia reclamación según se reco
mienda en el art, 167; pues el alis*
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tamiento á que hace referencia el 
48 deberá comprender á todos los 
mozos que el mismo indica aun 
cuando estén sirviendo en el Ejér
cito ó en la Armada por cualquier 
concepto y en cualquiera de las cla
ses y categorías que se reconocen 
en los mismos y en todos sus ins
titutos y dependencias, siempre 
que no sea por haberles cabido la 
suerte de soldados según previene 
el art. 49.

CAPITULO UL
De la distribución del contingen
te llamado anualmente al servicio.

Art. 20. De cada sorteo será 
llamado anualmente al servicio de 
las armas, é ingresará desde lúe- 
go en las filas, el número de hom
bres que fuere necesario y designe 
un Real decreto expedido por el 
Ministerio de la Gobernación, á 
propuesta del de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Minis 
tros.

Los mozos restantes quedarán 
en sus hogares á disposición del 
Gobierno, bajo la denominación de 
reclutas disponibles.
Art. 21. En la primera ¡quincena 

del mes de Enero de cada año se 
manifestará para dicho efecto por 
el Ministerio de la Guerra al de la j 
Gobernación el número de hom
bres que se necesiten para reem
plazo de los cuerpos del Ejército 
activo en la Península y Ultramar, 
y de los batallones de Marina, á fin 
de que por dicho Ministerio se fije 
el cupo con que cada una de las 
provincias haya de contribuir.

Art. 22. Publicado por el Mi
nisterio de la Gobernación en la 
<Gaceta» oficial el cupo de hom
bres con que ha de contribuir ca
da provincia al reemplazo del Ejér
cito activo de la Península y Ul
tramar, el Ministerio de la Guerra 
fijará el contingente que corres
ponda á cada una de las expresa
das provincias.

Art. 23. El contingente fijado 
en cada provincia para ingresar 
en los cuerpos del Ejército a tivo 
se distribuirá por el Ministerio de 
la Guerra entre las armas de 

Infantería.
Artillería, 
Caballería, 
Ingenieros.
Batallones de Marina.
Los Directores generales de las 

armas á su vez fijarán el núme
ro de hombres que los cuerpos 
de las suyas respectivas hayan 
de tomar en cada caja de las de
signadas, y del mismo modo pro
cederá el Ministro de Marina por 
lo que respecte á sus batallones.

Art. 24. Para la distribución 
entre las diferentes armas del con
tingente destinado al Ejército se 
dictarán en cada llamamiento por 
el Ministerio de la Guerra las ins
trucciones oportunas previniendo:

l? Que las armas que necesi
ten gente con especiales condicio
nes de estatura y robustez la to
men en la proporción que se de
signe.

2.’ Que los mozos que tengan 
oficio de reconocida y útil aplica
ción á determinadas armas sean 
destinados á ellas.

3.“ Que se establezca un tur
no fijando el número y órden con 
que debe hacerse el reparto ge
neral.

Art. 25. Las brigadas sanita
rias y los obreros de Administra
ción militar no recibirán reclutas, 
sino soldados que hayan comple
tado su instrucción militar en los 
cuerpos de las distintas armas, 
teniendo opcion preferente á pasar 
á las brigadas sanitarias los solda
dos que hayan terminado ó se ha
llaren al venir al servicio siguien
do alguna de las carreras de Me
dicina ó Farmacia, y á la de obre
ros de Administración militar los 
panaderos ú otros que tengan ofi
cios propios para el servicio á que
se les destine.

CAPITULO IV.
De las cajas de recluía

Art. 26. En cada una de las
capitales de la Península é islas Ba
leares habrá una Comisión perma
nente encargada de recibir los mo
zos que anualmente sean declara
dos soldados. Esta Comisión se de
nominará caja de recluta.

Art. 27. Estas cajas se consi
derarán abiertas durante «1 perio
do oficial de ingreso dedos mozos 
en ellas; pero esto no obstante fun
cionarán todo el resto del año] pa
ra las incidencias del mismo y los 
anteriores.
^Art. 28. Cada una de estas Co
misiones constará de un Coman
dante primer Jefe, un Capitan 
segundo Jefe encargado del detall 
y contabilidad, y dos escribientes 
de la clase de sargentos ó cabos, 
iodos del arma de Infantería. En 
la época que estén abiertas las ca
jas y que natural men tejson mayo
res sus atenciones, los Capitanes 
generales ó Gobernadores milita- ' 
res podrán agregar eventualmen- ; 
te á ellas algun os subalternos de Î 
los cuadros de reserva según lo ' 
aconsejan las atenciones del ser- ' 
vicio, El personal de Jefes será 
nombrado por el Ministerio de la \ 
Guerra á propuesta dal 1 irector j 
de Infantería, y el subalterno por , 
este. j

Art. 29. El personal quo cons- 
tituye las cajas de recluta disfru
tará sueldo entero dos meses, con
tados desde la revista siguiente al 
dia en que se abran las cajas, y los 
restantes del año cuatro quintos.

Para gastos de escritorio, im
presiones y demás reglamentos se 
asignará anualmente á las cajas

do recluta una gratificación, que í 
se distribuirá de un modo equita- | 
tivo y otoveniente en las oficinas « 
respectivas. 1

Art. 30. La inspección de la 
parte administrativa de las cajas 
de recluta y la resolución de las 
dudas que puedan ocurrir en su 
especial servicio será de la facul
tad del Capitan general del distri
to, que podrá consultar al Minis
tro do la Guerra cuando considere 
que no debe resolver por sí en al
gún punto concreto, y también de-, 
legar cuando lo juzgue convenien
te alse rvicio dichas facultades en 
el Gobernador militar de la pro
vincia.

Art. 31. Todos los años señala
rá el Ministro de la Gobernación 
las fechas en que ha de dar prin
cipio y terminar la entrega por 
los pueblos en la capital respecti
va de¿los mozos que sean declara
dos soldados, y en su consecuencia 
por el Ministerio de la Guerra se 
declararán abiertas las cajas de 
recluta en la misma época para re- 

‘ cibir los mozos que deban ingresa 
en ellas. Las cajas recibirán 
embargo en cualquier época 
año los reclutas que les sean

sin 
de!
en-

fregados como incidencias del | pendientes de mi autoridad, pro- 
reemplazo corriente y de los ante- i ^^^ ^ ,;^^ diligencias para ha- 
ñores. | paradero de los dos descono-

; cides y tres caballerías cuyas se- 
1 ñas se espresan á continuación, y

(Se continuará,)9

Gobiemo civil de la pro
vincia de Córdoba.

í

Núm. 3293.
Administración provincial de Fo- ¡ 
mentó, —Negociado de Comercio, j 

El limo. Sr. Director general 
de Obras públicas, Comercio y Mi
nas me comunica en 25 de Noviem
bre último la Real órden que si
gue.

El Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento me dice con esta fecha lo 
siguiente:

Exorno. Sr : Visto el espedien- 
te instruido en el Gobierno civil de 
la provincia de Córdoba á instan
cia de D. Antonio Lucas Garcia y 
Alba en solicitud de que se cree 
una plaza de Corredor de Comer
cio en la ciudad de Lucena por re
clamarlo el incrementó mercantil 
que en la misma se advierte y se 
le nombre para desempeñaría.

Vistos los informes emitidos 
por la Junta provincial de Agricul
tura, Industria y Comercio y por 
el Gobernador civil favorables á la 
creación de dicha plaza. Visto el 
artículo 2.’ de decreto de 2 de No
viembre de 1874, hoy Ley del Es 
tado por la de 27 de igual mes de 

; 1876,
' Considerando que en la ciudad 

de Lucena no existe Corredor al
guno de Comercio con fé pública

í

5

que facilite las transacciones mer
cantiles y las autorice de una ma
nera eficáz.

Considerando justificada en de
bida forma por los ■ mencionados 
informes la necesidad y convenien
cia que exige el art. 2.” del decreto 
de 2 de Noviembre de 1874 para la 
creación de corredores do Comer
cio en los puntos donde no exis- . 
tiereu: el Rey (q. D. g ) se ha ser
vido crear en la espresada ciudad 
de Lucena una plaza de Corredor 
de Comercio.

Lo que traslado á V, S. para 
su conocimiento, el del Comercio y 
demás efectos

Dios guarde á V. 8, mucho 
años. Madrid veinte y cinco de No-® 
viembre de mil ochocientos seten
ta y ocho,—El Director general, 
B. de Covadonga,

Sr, Gobernador civil de la pro
vincia de órdoha

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del Comercio y demás efectos.

Córdoba 12 de Diciembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Núm. 3311.
Encargo á los Sres. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y de-

Í caso de ser habidos los pongan á 
| disposición del señor Alcalde de 
t Baena.
i Córdoba 14 de Diciembre de 
£ 1878.

t

t

El Gobernador, 
Enriqiie de Leguina.

Señas.
Uno mediano, como de 30 años,' 

vistiendo pantalón, chaqueta y 
chaleco de paño castor negroy 
sombrero hongo del mismo color.

Señas de las caballerías.
Una ínula de 12 años, pelo cas

taño, herrada en la tabla izquier
da del pescuezo.

Otra muía de 5 años, pelo cas
taño, lucera, rabera, con dos lu
nares blancos en las hijares ó igual 
hierro que la anterior.

Una raula de 4 .años, pelo ne
gro con hierro confuso en el cua-. 
dril derecho figurando una P. y 
otro igual al de las anteriores.

Núm. 3312.
Administración provincial de Fo
mento. —Negociado de Comercio.

Nombrado Corredor de Comer
cio de la plaza de Lucena D. Anto
nio Lucas r,arela y Alba, por Real . 
órden de 2 del actual, habiendo 
constituido la fianza, prestado Ju
ramento y tomado posesión, he 
dispuesto se anuncie en este perió
dico oficial para conocimiento dei 
público.

Córdoba 13 de Diciembre de 
1878.

í 
t

El Gobernador.
Enrique de Leguina,
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inlerveDcion de ta Admioistracion económica de la
Núm. 3296-

provincia de Córdoba.—Negociado de Propiedades y derechos del Estado.

Relación expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se seiía’an, y cuyas cantidades deben ser satisfechas á los 
ocho dias precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos procederá la Administración á incautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de 
Julio de 1877. '

Número 
do inven

tario.
Pro

cedencia.

Clase 
de 

la finca.

Pueblo.
de vecindad del 

deudor. Nombre de los deudores.

Fecha 
de los vencimientos.

Plazos 
que deben.

Im porte 
del débito

Pts. Cts. Situación de las fincas.
sí 
S Mes. Años.

4 1531 Clero. Rústica. Córdoba. D. José Maria Montero, 3 Noviembre 1878 13 10 13 Una haza tierra sita huerto de la Cámara, térra in o Pos-Torres.
1776 > Fuen te-Obej una. José Ortega. B > > 13 112 50 Id id. Id junto á la Aldea de la Cardenchosa, id. Fuente-t.>bejuna

1786 1.“ » El mismo » > > 13 200 Otra id. en las Chozas, id. id
1783 11 » > Juan Pedro Quintana. > 13 58 75 Un huerto situado en los ruedos de id.
1788 » > El mismo. » > > 13 25 63 Otro id. sito en la Pila, término id.
1716 > > Torrecampo. José Romero Calero. 5 > 13 62 50 Una cerca en los Chorrillos, id Torrecampo.
1719 > El mismo. > 13 17 75 Una haza tierra en el Majuelo, id. id.
1723 > » El mismo. > » 13 7 75 Id. id. id. en las Cañadillas, id. id.
1724 > El mismo 7 J) 13 12 88 Id, id. en la huerta de D. Juan, id.
1734 » El mismo. > > 13 20 25 Id. id. en Valquemado, id, id.
1544 > > Narciso Fernandez Garcia. > > > 13 8 50 Una viña en el Torriquillo ó Tronquillo, id. Dos-Torres.
1494 > Dos-Torres. José Jurado Lopez, > V » 13 30 Un herreña! en el cerro de San Roque, id. id.
1499 9 » El mismo. > 13 37 50 Otro id. en los peñascares de Bartolomé, id. id.
1234 > » Hinojosa. Manuel Perez Calzadilla. 8 > 13 52 50 Una haza tierra en la hoja de Santa Brígida, id. Hinojosa.
1720 » Córdoba. Ramón Cabello Ruiz. 19 > » 13 196 88 Una cerca de Barro ruedo, id. Torrecampo.
1782 > Belmez. Vicente Sampelayo. » » 13 52 63 Una haza tierra en la Pajarera, id. Fuente-Obejuna.
1487 1> > Villanueva. Juan Arévalo Conde. » » > 13 28 75 Id. id. en el Ochavo, id. Dos-Torres.
1554 * > El mismo. > > 13 26 25 Otra id. en el Torriquillo ó sean Torrecillas, id. id.
953 )> > Lucena. Francisco Carmona Alva. > > » 13 343 05 Un olivar partido de los Santos, id. Lucena.

1493 l Dos-Torres. Rafael Arévalo Reyes. 12 ». 13 131 88 Una cerca sita en e! Riscal, id. Dos-’I orres.
1492 » > » Miguel Alcalde Garcia. > 13 250 63 Otra id. en el mismo sitio, id id.
1491 > El mismo. > 13 225 63 Otra id. en la Laguna de los Cobos, id. id.
1535 > > Julián Jurado Hidalgo. > 13 106 88 Una haza en Ia ladera del Chaparro, id. id.
1488 » > > El mismo. > » 13 255 63 otra id, en Pozo de los herejes, id. id.
1740 A > Torrecampo, José Romero Calero. 13 13 11 50 Una haza tierra en Guadamora, id. Torrecampo.
1742 D Pedro Garcia Pastor. » > 13 7 63 Otra id. en la Torre, id. id.
1709 ;> » Juan de Cáceres y Muñoz. » > 13 12 63 Id Id. nombrada Loma del Cantero, id id.
1708 » > El mismo. • » 13 7 63 otra id. id. id., id. id.
1743 ■ » » José Romero Calero. • 14 » > 13 3 25 Otra id. en el Álolinillo, id. id.
1785 > Fuente-Obejana. Juan de la Cruz Benegas. 16 » 13 100 otra id. en la Solana de la Cardenchosa, id. Fuente-Obejuna.
1775 » El mismo. » 13 255 75 Otra id. en la panela, id, id.
1241 > Hinojosa Francisco Fernandez Garcia. > > 13 106 25 Otra id, en Santo Domingo, id. Hinojosa
1744 Torrecampo. Juan Cáceres Muñoz. » 13 12 63 Otra id. llamada de los Cortijuelos, en Torrecampo.
1706 > El mismo. 17 > 13 17 63 Otra id. nombrada NavasequiHo, id. id.
1545 > Dos-Torres. Pedro Serrano. 20 13 10 75 Una viña al sitio de Aguacerca. id. Dos-Torres.
1536 » < Diego Murillo Rico. 21 13 37 75 Otra id en las Ciguiñuelas, id. id.
1707 > Torrecampo. Juan de Cáceres Muñoz. 22 » > 13 17 63 Una haza tierra nombrada la Viñuela, en Torrecampo.
1747 ' » »- El mismo. » » 13 33 75 Otra id. nombrada Cortijuelos, id. id.
1497 José Gómez Rubio. 24 > > 13 16 38 Un herrenal en la calle del Medio, id. Dos-Torres.
1551 > Dos-Torres.- Antonio Gallego y Gonzalez. > 13 104 38 Un cercado nombrado del Santísimo, id. id.
1756 > > l’orrecarapo. Iqan Cáceres y Muñoz. > > 13 19 75 Una haza llamada Camino Real, en Guadamora, id. Torrecampo.
1748 » > » El mismo- » X> > 13 12 63 Otra llamada del Saltadero en la Cabera, id. id.
1495 Dos-Torres. Pedro Garcia Moya. 26 > > 13 38 13 Un herreña! término de San Roque, id. Dos-Torres.

78 Monturque. Juan Blanco Molina, 27 » 13 19 Un cajón de tierra sitio de los Chorrillos, id. Monturque.
1233 > Hinojosa. Francisco Conde Murillo, > » i3 62 50 Una haza hoja de Santa Brígida, id. Hinojosa.
1879 » > Córdoba. Juan de 1 ios Lopez. > 13 25 Una haza en Peña de cuervo, id. Montilla.

(Se concluirá.)
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AW^CIOS.

La B eneficeucia en España. ¡ 
por el Dr.D. Fermín Hernández Igle !

Jefe de la Sección de Beneficen- 
cía en el Ministerio de la Goberna- 
bioo- . . }

Exposition hislorico-critica de , 
este imporlanle servicio adminislra- < 
Uvo, de tan honrosos precedenles en , 
Espafía, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uldi- 
simos apéndices, algunos de documen
tos inéditos ínteres antes, y dos lo
mos en A. con más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio det autor, Trave
sía de la Parada, lO, 3. Madrid, y 
en las principales librerías de Es 
paña _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 16 y 18 y San 
Femando 34.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos. Se 
espenden en la Ímpren» 
ta de este periódico.

MANUAL DE QUINTAS,

Gwa práctica para todas las ope-- 
raciones deí redutamienio p re- 
empiaso del Ejército y Arcada, 
arreglado á la novísima Ley de 
28 de Agosto de 1878, en concor
dancia con la jurisprudencia y 
las disposiciones anteriores que 

son aplicables á lós precepios 
de la nueva ¿ey,

POR

D. FERMIN ABELLA,
Abogado y Director del periódico • 

«El consultor de, los Ayunta-
mientos y de los Juzgados 

Municipales.»

Se acaba de publicar este nue- * 
vo é importantísimo libro, que es j 
de absoluta necesidad para los Al- 5 
ealdes, Ayuntamientos, Secreta- « 
ríos, Abogados y mozos interesa- S 
dos en los reemplazos, por su ca- ? 
rácter esencialmente práctico, su i 
método sencillo y las extensas es- j 
pUcaciones y comentarios que en 
él se dan sobre todos los pun- ^ 
tos más interesantes de la Ley, • 
y sobre todas las operaciones é in- 1 
cidentes de las quintas según las ; 
trascendentales reformas é inno- ' 
vaciones que ha introducido la Ley ' 
de 28 de Agosto de 1878.

Comprende tres partes; prime-

' ra, «Sección doctrinal,» donde con 
' toda extension se trata cuanto se 
! refiere al modo de ejecutarías ope- ’ 
Í raciones del reemplazo, deberes de 
1 las corporaciones, obligaciones y 
Í derechos de los mozos y sus fami- , 
‘ lias, etc. segunda, «Formularios,» 

donde se hallan cuantos pueden , 
í necesitarse para todas las diligen 
, cias, actas, expedientes y demás 
' actuaciones del reclutamiento ’de 
' soldados; y tercera, «Legislación,» 
■ que contiene la Ley de 28 de Agos- 
■ to, anotada en la mayor parte de 

sus artículos con extractos de to- 
■ das las órdenes y resoluciones an- 
’ teriores que son aplicables por su 
; carácter especial á la nueva legis

lación del ramo; el Reglamento y
' Cuadro de exenciones físicas y

otras disposiciones anteriores á la 
Ley, pero que están vigentes; la 
legislación de reclutamiento para 
el servicio en los buques de la Ar
mada; la de enganches y reengan
ches y Ia de recora pensas militares 
y Caja general de Ultramar.

Nada de cuanto hoy está vi
gente en la materia se ha omitido j 
en este Manual, de modo que es | 
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de lo más completo y útil que 
puede deseayse en esta clase de ü' ■ 
bros.

Forma un elegante volumen, . 
de esmerada impresión, en 8. 
francés, con 452 páginas.

Su precio, cuatro pesetas.
Los pedidos al Administrador 

de «El Consultor de los Ayunta
mientos,» Torres, 13, bajo, MA
DRID.

LA BENEFICENCíÁ 
en España, 

por D. Fermín Hernández Iglesias, 
Jefe de la Sección de Beneficencia 
en el Ministerio de la Gobernación.

Contiene la historia y la legis
lación de este ramo d« la Admi
nistración pública enriquecidas con 
muchos documentos inéditos inte- 
résantes.* es la única publicación de 
su índole que se conoce en España, 
y ha sido protegida por el Gobier
no á propuesta de la Real Acade
mia de Ciencias Morales y Políticas. 
Consta de dos tomos en 4.° con mas 

i
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La nuevt. ney de reemplazos, • 
con notas y formulari s para su 
mas fácil aplicación, por D. José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil. 
Contador de fondos provineia'es de 
Albacete, y D. Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen de 
300 páginas próximamente en 8., 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete.=D. José Maria Ló

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal = ’.Agustin Tellez y Muñoz, 
Gaona, 13.—D, Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di- Jan temando num. 4V -

. de 300 páginas en buen papel y 
i esmerada impresión. Se está ago

tando la edición. Los pedidos se di
rigirán al autor, Travesía de la 
Parada, número 10, Madrid. Pre
cio del ejemplar 11 pesetas.

Beneficencia i
Presupuestos, liquida- ; 

clones, relaciones, cuen- ¡ 
tas generales y mensua- * 
sueles carpetas, etc. pa- | 
ra los establecimientos 1
de Beneficencia. ?e en-
cuentran en la Impren
ta del tUiario de Córdo | 
ha,» Letrados 16 y íM y !

ARRENDAMIENTO.
En la Administración de lo" 

Exemos. Señores Marqueses de 
Viana en Córdoba, plazuela de 
Don Gómez núm. 2, y en Ecija 
en el domicilio del Notario D An- > 
gel Diaz y Mendoza, ante el dele- ¡ 
gado de dicha Administración Don ; 
José Perez y Pardo, queda abierta ' 
su basta estrajudicial y simultánea 
para el arrendamiento del cortijo 
de Pernia, término delà espresada 
ciudad de Ecija, de la propiedad de 
dichos Señores, oyéndose proposi
clones desde el 
de la mañana 
ciembre desde 
la de las doce

dia y hasta as 11 
del veinte de Di- 
cuya hora y hasta 
de la misma se ad

mitirán pujas á la llana, todo bajo 
el tipo y condiciones Que se hallan 
de manifiesto en ambas dependen 
das para conodmiento de los lici
tadores”.

EL LIBRO Di LAS QUINTAS 
por

D. Zw^íí Sánchez y Garcia, 
Secretario de la Diputación provincial 

de Lérida.

i.

Dentro del corriente mes quedará - 
lenuinado este importanLísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 pigiuas en cuarto espa- 
Bol, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que cu breve se insertará en la 
«Gaceta,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capí
tulos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedieons y reclamaciones sobre 
quintas, i

El precio de suscricion por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona eu letra de fácil cobro 
hasta el dia IS de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas, Los sellos de comunicaciones solo 
se admitirán certificando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ba
ga la renaesa de su valor.

ANUNCIO.

?

t t

DIARIO DEL SITIO DE PARIS.
Historia de la Guerra f rauco-Ale 

maua, y eu particular Je los suceso 
acaeciJus en dicha capital desde la 
ca da del imperio, hasta la capitula 
emu de la misma, por 0. Andrés Bor 

regó.
Un tomo con Plano.s.

La Junta superior consuIUva del 
Estado ¡Mayor del ejército ha censu
rado e.sla obra en los términos más 
lavorables, y las Reales Órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un iaieresaale y 
verdadero e.studio político militar, de 
nlilidad notoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
irinas, y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
EsluJios Penileccsarios,

Vi.sila á los principales eslable-

de Espaúa, por D. Andrés Borrego 
Estas obras se hallan en casa del 

Editor Ü. Bafael Domínguez, Pia- 
■ zuda de Santa María, n m, 3, Pre- 
. cío, 20 rs

’ cimíentospenalesdeEuropa ejeeulada 
de órdeu del Gobieruo, seguida de la 

1 exposición de un sislema aplicable á 
„ ; la reforma de las cárceles y presidie s

GUIA 
de los Jueces municipales en malcría 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera ioslancia.

Esta obra se vende en Barbastro, 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompanat Jo su 
impolie en libranzas ó sellos.

e

A la Guardia civil.
EequisUorias, reci

bos de haberes y de 
presos. Se hallan de ven
ta en la dínpr nta, libre
ría y lUogralia del « Dia
rio de Córdoba,» calle 
de 5aa Fernando núme
ro 5^á y Letrados 18.

í
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Aj^untamie utos.
Presupuestos, liqui-* 

daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estad s 
comparativos, y todo lo. 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im- ” 
prenla del “Diario de 
Córdoba,, 5an Fernan
do 34 y Letrados ^8,
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